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Excmo. Sr.: El poco tiempo de que 
puede disponerse para k»s trabajos preli­
minares de la primera Exoosicion anual 
de objetos escogidos de Bellas Arles é 
Industria y de Inventos científicos à que 
se refiere el decreto de 26 del corriente 
mes, la cual debe inaugurarse en Londres 
el l.° de Mayo delaño próximo, no per­
mite verificar por esta vez el concur­
so prévio en esta capital de que habla el 
artículo 3 "delcitado decreto,ni tampoco 
que la Comisión general nombrada para 
entender en todo lo relativo á esta série de 
Exposiciones formule y someta á la apro­
bación del Gobierno en tiempo oportuno 
las instrucciones que convenga dictar pa­
ra la organización de este servicio en ios 
diversos extremos que abraza, todos ellos 
dignos, por más de un concepto, de de­
tenido estudio y maduroexámen. Intere­
sa, sin embargo, al buen nombre del país 
que los productos espafioles no dejen de 
figurar por completo en la próxima Expo­
sición de Lóndres; y deber es del Gobier­
no procurar que nuestras artes y nuestra 
industria se hallen representadas en ella 
en la escala compatible con la premura 
del tiempo, ya que no puedan estarlo con 
la brillantez que fuera de desear, y á que 
podrá aspirarse en las Exposiciones su­
cesivas. ,

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo prescrito en el art. 10del mencio­
nado decreto de esta fecha, S. A. el Re­
gente del Reino ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

ILos Directoresgenerales de Obras 
públicas. Agricultura, Industria y Comer­
cio y de Instrucción pública invitarán á 
las Academias y Sociedades cienlíñcas, 
artísticas é industriales, á los Cuerpos 
facultativos, á las Universidades, Insti­
tutos y otros establecimientos de instruc­
ción, y à las demás corporaciones de su 
dependencia respectiva que consideren 
conveniente, á emplear su legítima in­
fluencia cerca de los artistas, industriales 
é inventores para promover la concur­
rencia de expositores á la Exposición 
internacional de Lóndres que debe tener 
lugar en 1871.

2 .* Los Gobernadores en sus respecti­
vas provincias procurarán igualmente esti­
mular á los artistas é industriales á con­
currir á dicha Exposición, valiéndose para 
ello de las corporaciones populares, de las 
Juntas de Agricultura, Industria y Comer­
cio, de las Sociedades económicas de Ami­
gos del País y otras análogas, de las per­
sonas influyentes, de excitaciones directas

á los artistas y fabricantes de notoria re­
putación, y de cuantos medios les sugie­
ra su celo como conducentes à conseguir 
el fin apetecido de que los productos es- ' 
pañoles figuren lo más dignamente posi- 
ble^en la Exposición de que se trata.

5,^ Los expositores que haciendo uso j 
del derecho que concede á los de todos 
los países la regla G del programa de- ■ 
seen remitir directamente á Lóndres sus 
productos, sometiéndose al fallo del Jura­
do inglés, solicitarán su admisión de los ' 
Comisarios de S M. B itanica por conduc- ■ 
to de la Secretaria de la Comisión gene­
ral. Los que por el contrario prefieran , 
aprovecharse de las facilidades y venta- i 
jas que les ofrece el Gobierno y que sus ! 
producciones sean enviadas á Lóndres, ■ 
si lo merecieren, por cuenta del Estado, i 
remesarán los objetos que aspiren á pre- ! 
sentar à esta capital, donde serán exami- ' 
nados y calificados por el Jurado nombra­
do al efecto, que designará entre ellos los 
que deban enviarse à la Exposición in­
ternacional.

4.* El Secretario de la Comisión ge­
neral cuidará de la recepción de los obje­
tos remitidos, de su desembalaje y con­
veniente colocación para que tos Jurados í 
puedan examinarlos,de la remesaráLón­
dres de los que fuesen elegidos á este fin, 
de la devolución á los interesados de los 
que no se hallen en este caso, así como 
de los que figuren en la Exposición inter­
nacional cuando esta termine, y en una 
palabra, de los detalles todos de este ser­
vicio; hallándose, por lo que respecta j 
á la Exposición de 1871, á las inmedia­
tas órdenes del Director general de Obras 
públicas. Agricultura, Industria y Co­
mercio.

Este dispondrá, tan luego como 
los objetos se hallen preparados al efecto 
en el local elegido, que los Jurados pro­
cedan á su examen y calificación, desig­
nando entre los que llenen las condicio­
nes exigidas los que pueden remitirse á 
Lóndres, teniendo en cuenta la superfi­
cie horizontal y vertical asignada por los 
Comisarios de S. M. Británica para los 
productos españoles en cada una de las 
secciones que comprende el programa de 
esta Exposic'on.
'■ 6.‘ Se exceptúan las plantas vivas, 
flores, frutos etc. que los productores es­
pañoles puedan desear remitir á los con­
cursos que durante la Exposición indus­
trial se propone celebrar la Sociedad 
real de Horticultura en los jardines de 
South Kousigtoo. Los que deseen tomar 
parle en ellas deberán remitir por su 
cuenta á Lóndres los productos con que 
se propongan concurrir, gestionar su ad­
misión por conduelo de la Secretaría de 
la Comisión general y dar los demás pa­
sos necesarios, ateniéndose á las reglas 
establecidas por la mencionada Sociedad, 
que oportunamente se publicarán.

7 .’ La Comisaría española encargada 
de representar al Gobierno en Lóndres 
para todos los asuntos relativos ála série 
de Exposiciones internacionales cuidará 
de la recepción délos productos que se 

i 
i

remitieren á la de 1871, de su entrega á 
la Comisión inglesa, de retirarlos y de­
volverlos á la Península terminada que 
sea la Exposición, y de lodo cuanto á 
ella se refiere.

8 .* Los expositores harán porsucuen- 
ta la remesa á Machid de los objetos que 
deseen exhibir; los gastos de envío à 
Lóndres, de devolución á los interesados 
y demás que pueda originar esta Exposi­
ción serán satisfechos por el Estado.

9/ Para la presentación de objetos 
por los expositores, elección de los Jura­
dos de los que deban remitirse à Lóndres, 
devolución á los interesados de estos y 
de los que no hubieren merecido aquella 
distinción, remesa á Lóndres, entrega á 
¡a Comisión inglesa, redacción del catá­
logo y demás operaciones referentes á la 
Exposición internacional de 1871, se ob­
servará la instrucción adjunta, que el Di­
rector general de Obras públicas. Agri­
cultura, Industria y Comercio hará im­
primir y circular juntamente con la tra­
ducción del piograma y de las demás 
disposiciones publicadas por los Comisa­
rios de S. M. Británica.

10 . Los Directoresgenerales deObras 
públicas, Agricallura, Industria y Co­
mercio y de Instrucción pública, dicta­
rán, en la parte que respectivamente les 
competa, las disposiciones complemen­
tarias que puedan ser convenientes para 
el mejor éxito de la Exposición de 1871 
por lo que respecta á España.

Lo que de órden de S. A. comunico á 
V. E. para su puntual cumplimiento 
Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 
50 de Diciembre de 1870,—Echegaray. 
—Sr. Director general de Obras públi­
cas, Agricultura, Industria y Comercio.

INSTR UCCIOiN
para llevar á efecto lo dispuesto en la 
órden de esta fecha, relativa à la Jí'xpo- 
sicion de objetos escogidos de Bellas Ar­
tes é Industria y de Inventos cienti/icos 
que debe celebrarse en Lóndres el próxi­

mo año de 1871.
Artículo 1.” Los expositores españo­

les que aspiren á que sus productos sean 
enviados á la Exposición internacional 
de Lóndres por cuenta del Estado, so­
metiéndose al fallo de los Jurados nom­
brados por el Gobierno para su califica­
ción, los entregarán ó remesarán francos 
de porte á la Secretaría de la Comisión 
general para las Exposiciones internacio­
nales de Lóndres en el Ministerio de Fo - 
mentó.

Art. 2 ® Los productos deberán ha­
llarse en esta capital ántesdel 15 de Fe­
brero próximo. Los expositores cuidarán 
por consiguiente de entregarlos con la 
antelación necesaria á las Compañías de 
trasporte; en la inteligencia de que no se­
rán admitidos los que lleguen despues de 
aquella fecha. Las. cajas ó bultos que se 
encuentren en este caso no se abrirán, y 
los interesados deberán retirarlos á su 
costa en un breve plazo.

Art. 3.® Los objetos se enviarán bien 

embalados en cajones ó envases à propó­
sito, marcados ó rotulados conveniente­
mente. En todos ellos se pondrá la mar­

ca especial E. L. además de las de uso
particular del remitente.

Art. 4 ° Cada objeto llevará una eti­
queta con el nombre, profesión y domici­
lio del expositor, y el número con que 
el objeto sea designado en la relación de 
que habla el artículo siguiente.

Art. 3.° Tan luego como .los exposi­
tores hayan entregado á las Compañías 
de trasporte los cajones ó bultos, remiti­
rán por el correo al Secretario general de 
la Comisión el talón ó recibo de aquellas, 
y una relación ó nota separada de los ob­
jetos contenidos en cada caja ó bulto, 
expresando la marca y número de este', 
el nombre del expositor, su profesión y 

I domicilio, los premios que haya obtenido 
j en las Exposiciones universales por aná- 
Î logos productos, el número que lleva ca- 
I da objeto, el nombre de este y su uso ó 
I aplicación, las cualidades que" le distin­

guen y que en concepto del remitente lo 
hacen digno de figurar en la Exposición 
internacional, su valor, si desea ó no que 
se venda por el precio fijado como míni­
mo, y las demás noticias que según la 
clase à que pertenezcan los objetos exi­
gen las disposiciones dictadas por la Co­
misión real inglesa para la redacción del 
catálogo y de las etiquetas que han de 
ponerse en los objetos.

A estas noticias generales pueden aña­
dir los expositores las que crean útiles ó 
convenientes á sus intereses, tales como 
advertencias acerca de la manera de ve­
rificar el desembalaje y colocación cuan­
do la fragilidad de los objetos ú otras 
causas exijan precauciones especiales; 
datos acerca de la importancia de la pro­
ducción y del consumo; puntos y condi­
ciones de venta; manera de hacer los pe­
didos, y demás que puedan conducir á 
dar à conocer el producto y á que el ex­
positor obtenga las ventajas que debe pro­
ponerse al exhibirlo.

Art. 6.® Los expositores de máqui­
nas, aparatos, nuevos procedimientos, ó 
inventos de todas clases manifestarán án- 
les del 1.* de Febrero las que se propon­
gan remitir al exámen del Jurado, acom­
pañando una memoria con los dibujos ne­
cesarios para que pueda juzgarse de la 
novedad, mérito é importancia del inven­
to, espacio que ocupa y demás circuns­
tancias que permitirán acaso decidir desde 
luego si puede ó no admitirse, ahorran­
do en este último caso al expositor los 
gastos y molestias de su envío. Expresa­
rán además si desean que sus aparatos 
funcionen o no durante la Exposición, in­
dicando en el primer caso la naturaleza 
del motor, la fnerza que necesitan, el 
diámetro de la polea motriz, el número 
de vueltas de esta por minuto, los cimien­
tos ó macizos de asiento que puedan ne­
cesitar, las precaucione? que deben to­
marse, y todas las demás noticias y de­
talles convenientes para preparar la ins-



lalación de las máquinas y aparatos ele- provisional para que los Jurados^ 
gidos por el Jurado para figurai en la Ex- ".................. ‘
posición, acompañando los dibujos indis­
pensables para su completa inteligencia.

Art. 7.° La Comisión real inglesa su-
mioistra gratuitamente la fuerza motriz, 
el árbol principal de trasmisión de moyi- . 
miento, y en algunos casos lasfundacio- 
nes; y erGobierno por su parte auxilia- j 
rá á los expositores, suministrándoles los i 
operarios y aparatos que puedan necesi­
tar para la instalación de sus máquinas. 
Los demás gastos que esta origine y su 
dirección correrán á cargo de los interesa­
dos; así como también el servicio, vigi- ' 
lancid, entretenimiento ele. de ellas du- 
rante la Exposición.

Art. 8.” Se aconseja á los expositores 
de máquinas, aparatos, nuevos procedi - 
mientos é inventos de todas clases que p sa la relación del expositor, pondra a! 
das; pues sin ellos no puede generalmen- . pié de esta conforme-, coñ su firma; si, 
te formarse idea de lanovedad y exceleii- ; por el contrario, no hubiera conmrmn ad 
cia del sistema ni de las ventajas de su j entre la relación v el contenido dj cajón 

ó bulto correspondiecle, expresara al pie

acompañen dibujos v memorias detall i- 

te formarse idea de la novedad y exceleii

aplicacion. Estos dibujos y memorias po- ¡ 
drán servir también para que la Comi- 1 
sion española en Lóndresentereá las per- i 
sonas que manifiesten interés en ello en i 
caso de que los expositores deseen que no j 
se les dé publicidad. ,

Es conveniente que los interesados se i 
provean de antemano del certificado de ! 
protección que concede la ley inglesa, y ( 
de las cédulas de privilegio de los dmiás , 
países que estimen oportuno para preca- : los objetos, 
verse contra las falsificaciones ó imilacio- j Art. 1 í. 
nes que pudieran perjudicarles i . ....... .
VC13C uuuLia ___ ______ -- Si algún expositor deseare
nes que pudieran perjudicarles j presenciar por si ó por medio de repre- ■

Art. 9/ Aunque la Comisión real in- । s-ntante el desembalaje de sus productos ! 
g’esa deja por esta vez á los artistas en podrá ve'ificarlo, con tal que se halle , 
libertad de exhibir el número de obras en el local designado el día y hora seña- i 
que tengan por conveniente, sólo podrán ■ lados por el Secretario de la Comisión ge- ¡ 
usar de este derecho los que las remitan neral. A este fin cuidará de presentáise • 
directamente á Lóndres. Los demás ex- ' en la Secrelaiía con antelación á la llega- . 
positores, ya pertenezcan à la sección de ; da de sus productos, y decoteraisp uel j 
Bellas Artes, ya á cualquiera de las otras ' momento en que el desembalaje deberá ' 
dos, se limitarán á remitir á esta capital 
una obra, objeto ó muestra de cada es- | 
pecie à fin de que en el reducido espacio 
asignado á los producios españoles pueda 
figurar el mayor número posible de ex­
positores . i

Se aceptarán, sin embargo, dos objetos 
idénticos cuando uno de ellos se presente i 
como muestra de producto manufactura- 
do y el otro como de aplicación á la in­
dustria de las Bellas Artes, expresando ! 
en lal caso en la relación el nombre del 
artista que ha ejecutado la pintura, es­
cultura etc., el de su maestro y las de­
más noticias que se exijan para los obje­
tos de arle.

Art. 10. Debe procurarse quejas 
muestras sean del menor lamaño.posíble 
à fin de que en el espacio asignado á los 
producios españoles quepa el mayor nú­
mero de cada clase; limitándose por lo 
que respecta à los objetos divisibles, co­
mo por ejemplo, los tejidos, à la cantidad 
suficiente para que pueda apreciarse su 
forma, su dibujo, y las demás cualidades 
que lo distingan.- no deben remitirse pie­
zas enteras de lelas, porque además de 
ocupar mucho sitio, se deterioran con 
perjuicio de los intereses del expositor.

Losotyelos indivisibles de gran lam.a- 
ñohó pueden aceptarse pjr falla de es­
pacio, à ménos que no haya inconvenien- 
le en exhibirlos al aire libre en los jardi­
nes ó bajo los pórticos que los rodean, en 
donde la Gomision real inglesa perinile 
disponer de espacio adicional.

Art. 11. Los objetos deben enviarse 
sueltos, esto es, sin caja, escaparate ni 
otra disposición especial para colocarlos, 
à ménos que su naturaleza lo exija indis­
pensablemente, puesto que han de expo­
nerse agrupados por clases y no por na­
cionalidades, y que su colocación corre á 
cargo de los Comisarios de S. M. Britá­
nica.

Art . 12. A medida que las remesas 
vayan llegando à Madrid, dispondrá el 
Secretario de la Comisión general que se 
proceda à su desembalaje y colocación

cioQôs remitirán al Secretario de la Co­
misión general una relación de los objetos 
qúH én definitiva deba remitir hI Gobier­
no á la Exposición de Lóndres, acompa­
ñando al miymo tiempo las relaciones ge­
nerales déqúe habla el art. 17.

Art. 21. Los objetos deberán estar

mo Febrero à más lardar.
Art. 22. Los Jurados redactarán me-

morías descriptivas de los objetos elegi- 
' dos en cada clase para la Exposición, ex­

tendiéndose á consideraciones generales 
acerca de la importancia de la industria 

■ que representa y demás que consideren 
i útil para §u inserción en las memoriasge- 
' nerales que se propone publicar la Gomi- 
; sion real inglesa. Las memorias de los 
purados deberán entrega;se ántes del 15 
: de Abril al Secretario de la Comisión ge-

neral.
Art. 2-3 Este sothelerá á la aproba-

examinarlos Arabas operaciones se eje' 
Guiarán, à presencia de dicho Secretario 
ó de la persona que este delegue, por ope­
rarios competentes y con lejas las pre­
cauciones necesarias para evitar el ex-

I Irávío ó deterioro de los objélósjvenien - „
' do presentes las indicaciones héchás por ¡ dispuestos paráel examen de los Jurados
1 el exposilor. ! ánles del 20 de Febrero, y la designa -

Art. 13. El Secretario déla Gomi- ' çfoù por ellos de los objetos que hayan de
i sion general ó la persona .encargada por . enviarse á Lóndres en poder del Secreta-
! este dé {ïresï^néîar el desémbaliije con rió deja Comisión general el 28 delmis- 

■ fronlará el contenido de cada cajón ó bul- 
' lo con lo que exprese la relación remití- J 

da por el expositor, anotando las fallas : 
que dolare,el mal estado en que pudie­
ran lié^ar alguno de los objetos y todas 
las demás observaciones que hubiere, ¿i
el número, clase, estado y demás circuiis 
tandas están conformes con lo que expre

de ella, autorizándolas C'-n su firma, las
cion del Director general de Obras pú­
blicas, Agricultura, Indusiria y Comer­
cio las relaciones remitidas por los Presi-

; divergencias que hubiere notado respec- 
i lo de algunos ó de todos tos objetos á que 
Ja relación se refiere á fin de que se dé ... .
* iomedialamenle noticia al expositor de lo denles de los Jurados de los objetos que 
I observai'.o para que este pueda enlabiar ■ á su juicio deben enviarse à la Exposi- 
i las reclamaciones que le convengan con - ! cionj yuna vez obtenida dicha aprobación, 
i tra las Compañías de trasporte ó perso - procederá á verificar el embalaje y re- 
' ñas encargadas por él de la entrega de mesa á Lóndres de los objetos elegidos, 
I ' ‘ ’ cuidando de hacerlo sin périlida de tiem­

po y por la via más expedita à fin de que 
pueilan hallarse en aquella capital ántes

lener lugar.
Art. 15. Así que todos los objetos de 

i del 15 de Marzo.
■ Art. 24. El Secretario de la Comi- 
i sion genera! remitirá con la antelación 
i necesaria á la Comisaría española en Lón- 
■ dees relaciones detalladas de los objetos 
' contenidos en cada cajón ó bullo, ex pre- 
j sando las marcas y húmeros.de estos, los 

norabr^'S de los expositores, su profesión 
i y lomicilio, el numero, clase, nombre y 
' descripción de cada objeto,,su valor y 
! demás noticias suministradas por los in­

teresados, la calificación que hubiese he- 
' cho el., Jurado, las observaciones á que 

haya lugar acerca del estado en que se 
' encuentran los objetos, sobre su desera- 
¡ balaje y colocación y demás que juzgue 
; conveniente.

Art. 2o. Despues de remitirá Lóndres

cada clase se hallen dispuestos para que 
el Jurado respectivo pueda examinarlos, 
lo pondráelSecretario déla Comisión ge­
neral en conocimiento del Direptor de 
Obras públicas, Agricultura Industria y 
Comercio, quien dará las órdenes oportu­
nas para que se proceda sin pérdida de 
tiempo à su exámen y calificación.

Art. 16. Los Presidentes dejos Ju-’ 
rados designarán entre los indivmuos de 
su Sección respectiva Iqs que hayan de 

los objetos destinados á la Exposición, se 
ocupará igualmente el Secretario tie ,1a 

___________ r-- . . .. Comisión general de hacer embalar y de 
çxamiqar cada una de las cUses en ella I devolver á los interesados los demás ob- 
comprendida._____________________ ! jetos que no hubieren merecido aquella

Art. 17 . Se formará una relación de distinción.
los objetos presentados en cadaclase, co­
locados por el órden correlativo de su 
mérito, en la cual se expresarán los nom­
bres de los expositores., la designación de ' 
los'productos.con él nÚmeró que lleven jg(0s. pero el Gobierno no respónde de 
eií las etiquetas, y la calificación qúe res- i-jg^g pierias que pudieran ocurrir en el 
péclivamenle hubieren merecido á los lu- , deque no pueda hacer responsa- 
divíduos del Jurado encargados ,de su , ^14 Gompañías de trasporte.

I Art. 26. El embalaje se hará con el 
: mayor esmeró por operarios prácticos, y 
. tomando todas las precauciones necesa­

rias à fin de evitar el deterioro de los ob-

exámen, indicando sucintamente las razo- , 
ne.s en que esta sé fúnde y hs observa ' 
ciones que se estimen convenientes. i

Art. 18. Termioado el exámen de 
todas las clases de cada Sección, se reu­
nirá el Jurado respectivo para escoger en- ; 
tre los objetos que se consideren dignos 
de figurar en la Exposición los que deban 
remitirse por cuenta del Estado en vista 
del espacio señalado por la Comisión real 
inglesa para cada una de las Secciones, 
procurando que todas las clases se hallen 
en lo posible suficientemente representa- , 
das.

.Art 19. Si en a'guna Sección resui- , 
tare espacio sobrante, lo pondrá el Presi- ! 
denle en conocimiento de los de las de- j 
más Secciones para que estos, de acuer- , 
do, lo distribuyan entre los objetos que á 
pesar de su mérito no hubieian podido te­
ner cabida, á fio de aprovechar el espa­
cio total a.signado por los Comisarios de 
S. M. Británica para los productos espa­
ñoles.

Art. 20* Los Presidentes dé las Sec- 

i Art. 27.: Si.algún expositor dèséa ha- 
: cer por sí el embalaje de siis prod helas, 
' podrá verificarlo siempre que A Ó entor­

pezca los demás trabajos y qye no relar- 
; de la remesa. Deberá al eféclo hacerlo 

saber al Secretario de la Gónaision gene­
ral, y tener en esta capital persona que 
se encargue de ejecutar el embalaje tan 
pronto como reciba aviso para ello.

Art 28. La Comisaría encargada de 
representar en Lóndres los intereses de 
los expositores españoles hará entrega 

' en el local de la Exposicionde ios objetos 
: que le. sean remitidos por el Secretario 
I de ja Comisión general; presenciará el 
i desembalaje, lomando nota de los conte- 
; nidos en cada caja ó bulto, con las obser­

vaciones relativas á su número, clase, 
estado en que se encuentran los objetos y 
demás que observare, y dará cuenta in­
mediatamente al Secretario de la Comi­
sión general de las faltas ó deleriohos que 
se hubiesen notado, y de todo aquello que 
no estuviese conforme con lo que expre-

sen las relaciones remitidas por dicho Se­
cretario.

Art. 29. La misma Comisaría sumi- 
nislrará á la Comisión real inglesa los 
datos necesarios para el catálogo general 
y para las etiquetas que han de poner.se 
en los objetos, y cuidará de la redacción 
é impresión deí catálogo especial, en es­
pañol, de los productos de nuestro país 
que fiiíureo en la Exposición Este catá­
logo se procurará que esté á la venta el 
dia de la aperlura.

Art. 30. Aunque la Comisión real 
inglesa ofrece en su programa poner agen­
tes que cuiden de la venia de los objetos, 
la Comisaría española velará por los in­
tereses de los expositores españoles que 
no se hallen en Lóndres ó no tengan en 
aquella capital corresponsales ó repre­
sentantes. En lal concepto recogerá el 
prndüclo de la véntá de ios objetos que 
hubieren dado órden de enajenar, y dara 
á la.s personas que lu déseen ni licias 
acerca de la importancia de la fabrica­
ción, puntos y condiciones de venta y 
demás délos que los expositores hubie­
ren suministrado.

Art. 31. Terminada que sea la Expo­
sición, cuidará la Comisaría española en 
Lóndres de recoger los objetos no yendi - 
dos, de entregar á los expositores ó á las 
personas autorizadas por estos los que 
deseen retirar y de hacer embalar con el 
mayor esmero loé demás que hayan de 
devolverse á la Península,, que remesará 
con las precauciones necesarias, sea al 
Secretario de la Comisión general para 
que los devuelva à los interesados, áea 
directamente á estos, según se résuelva.

Art, 32. La Comisión espárfqía en 
Londres remitirá al Secretario . de la Co­
misión general una relación detallada de 
los objetos que se devuelvan á la Penín­
sula, expresando las marcas y números 
de bis cajas y bultos, su contenido, los 
nohibres dé los expositores y demás Cir­
cunstancias y observaciones.necearías, y 
otra relácion séparadád'e los objeîôs'ven-'' 
didos y preció por que lo han sido, de 1 s 
que hayan recogido los inleresidos ó é’ús 
représeulanles, de aquellos de que háyá 
dispuesto él Gobierno en virtud dé lo 
prescrito en el art. 7.° del decréto de 26 
de Diciembre, y de los que por cualquier 
otro concepto DO sé devuelvan, expresan­
do los motivos y ácompafiando los reci­
bos de las pertónas á quienes se hubie­
ren entregado.

Art. 33. Al misino liémpo remitirá 
la Coúiisaría ía cuenta justificada'de fós 
fond'Os que hubiere récaúdádo 'por Venia 
de objetos y de su inversión, poniendo à 
disposición, del Secretario de ¡a Comisión 
general el Saldo que thvIeVe en su pod^r 
para que séa distribuido á los interesados.

Art. 54. La citada Com saría hará lás 
observaciones que estime oportunas á los 
agentes de la GOraision real inglesa acer­
ca de la colocación de los objetos, cuida­
rá dé recoger y remitir los cerli icados 
que se expidan por dicha ComiSion, ha­
ciendo constar que los objetos han sido 
admitidos à figurar en la Expasicion, y 
gestionará, en fin, todo lo que considere 
úlil á los intereses de los expositores.

Art. 35. Los gastos de Iraspoite á 
Lóndres de los objetos elegidos á este fin, 
los de devolución á los interesados de los 
que no se encuéntren en este caso, ásí 
coíbo de los no vendidos ó fecogidós por 
íós expositores en áquella capital, salvo 
las excepciones establécidas en ésta iús- 
tfuccion y los demás gastos'que la Expo­
sición pueda ocasionar, son de cuenta del 

' Estado.
í Art. 36. El Gobierno cuidará de ase­

gurar contra los rie.ígos de viaje los obje­
tos de valor, y lomará todas las precau­
ciones aconsejadas por la prudencié p'ara 

' evitar el extravio ó delérior'o de los‘obje­
tos; pero no responde de é'llos en los 
casos de avería ó pérdida (jue ni las Com­
pañías de trasporléni las de seguros lo­
man à su cargo.
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Art. 57. El Gobierno pone iguatñtfen- 
te à salvo su responsabilidad desde que 
entregue los objetos à la Gomisjon real 
inglesa hasta que vuelva á recíbirlós de 
ella, por cuanto dicha Comisión no res­
ponde ni de extravío ni de averías de 
ninguna clase.

Art. 58. Ea los demás casos el Go­
bierno contrae el compromiso de devol­
ver á los interesados los objetos que le 
confien en el estado que los recibió, sal­
vo el deterioro natural que hayan podido 
sufrir ^1 efecto de la luz, del polvo 
etc. durante la Exposición. Deberá por 
consiguiente indémáizar á los dueños en 
el caso de pérdida ó avería del lodo ó 
parte del valor según el daño causado

Art. 59. A este fm se previene à los 
expositores que expresen el valor de los 
objetos que presentan, aun cuando no de­
seen venderlos. .El Gobierno se resepva, 
sin embargo, la facultad de rehusar aque­
llos que, á su juicio, sean apreciados en 
un valor excesivo, á ménos que los inte­
resados se conformen con la apreciación 
que se haga para el caso de tener que in- 
demoizarlos.

Art. 40. .Además de las prescripcio­
nes de la p esente instrucción, se obser­
varán las reglas establecidas por la Go- 
misíon real inglesa en el programa y dis­
posiciones posteriores, cuya traducción se 
acompaña.

Art 41. Los expositores que hacien­
do uso del derecho concedido por la re­
gla G del programa de la Exposición de­
seen someter sus productos al examen del 
Jurado inglés remitiéndolos directamente 
á Lóndres, dirigirán sus solicitudes de ad­
misión á la Secretaria de la Comisión ge­
neral ántes del 20 de Enero, acompañan­
do las noticias exigidas por los Comisa­
rios de S. M. Rrilínica, y ateniéndose, 
tanto por lo que respecta á las fechas de 
presentación de los objetos en el edificio 
de la Exposición como á los demás extre­
mos, á lo prescrito en el mencionado pro- 

' grama y en las demás reglas establecidas 
;por dichos Comisarios, según la clase á 
que pertenezcan los Objetos que se pro­
pongan exponer.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— 
Aprobada por S. A.—Echegaray.

NUMERO 154.

MINISTERIO DE GRÀCIÀ Y JUSTICIA.

Circular.
Cuantas veces se ha consultado la opi­

nion legal del país por medio de unas 
elecciones generales, otras tantas se man­
dó á los funcionarios del poder judicial 
que se apartasen cuidadosamente de la 
lucha t mpeñada con tal motivo entre los 
diversos partidos políticos. Este buen 
propósito, no siempre realizado por des­
gracia, es un dato digno de tenerse en 
cuenta, porque revela un criterio lijo de

U'i)a gafanlía de imparcialidad, y la Nación 
entera un testimonio de respeto hacia su 
soberanía.

Aun cuando nada dijese re alivamenle 
á esta materia el art. 7.° de la ley provi­
sional de 1.5 de Setiembre de 1870, bien 
explícito por cierto; aun cuando ninguna 
intervención protectora y por lo tanto 
desapasionada atribuyese á los Jueces la 
ley electoral vigente, todavía se deduci­
ría lógicamente de la índole y posiciou 
del poder judicial en España la imperiosa 
Obligación en que se encuentra de per- ; 
manecer digno é impasible en presencia ¡ 
del movimiento político que se prepara li- j 
mitándose sus individuos á dar el voloj 
con arreglo á su conciencia. Que nose 
crea á la par de instituciones que viven 
de la renovación periódica y se regeneran 
por las alternativas de la opinion pública, 
otra institución inamovible fuera del al­
cance de esas trásformaciones sino á con- i 
dicion de que ella ha de permanecer, sin ' 
rozarse con las ardientes exigencias de la 
)olítica, en la serena y elevada esfera de 
a imparcialidad y de la justicia, para | 

desde allí amparar los derechos amena- ' 
zados ó vulnerados de los ciudadanos, y I 
para prote^íer también los grande.s inte- i 
reses sociales. i

En que la conducta de los funcionarios ; 
que dependen de este departamento sea : 
tal cual lo exigen el deber legal y el de- i 
ber moral brevemente expuestos, se ha- ' 
lian por igual interesados el decoro de la ! 
loga que visteo y el prestigio del régimen ! 
parlara, ntario, que una vez viciado en su 
origen, léjos de asegurar la noble é ínti- i 
ma union de la libertad y el órden, solo ' 
produce el ódio entre los partidos, el te­
mor en los hombres honrados, el trastor­
no en todas partes. Dos cosas hay por 
fortuna fuera de duda, verdaderos polos 
sobre que ha de girar en adelante la po­
lítica española, á saber: la Con.^tilucion 
de 1869 y la dinastía del Rey Amadeo 1.

Todo lo demás, bien que importante, 
reviste un carácter secundario; y no será 
el Gobierno actual quien trate de inclinar 
la balanza en favor de sus actos, de sus 
tendencias ó de sus personas, valiéndose 
de influencias ilegítimas, cuando del otro 
lado está la sinceridad del sistema repre­
sentativo.

A estas reglas claras è inflexibles espe­
ra el Ministro que suscribe que han de 
atemperarse los funcionarios del poder 
judicial en sus diversas categorías, Si al­
guno, lo que no es de suponer, prescin­
diese de ellas, una pronta y severa res­
ponsabilidad le sería exigida en los térmi­
nos establecidos por la citada ley provi­
sional de 15 de Setiembre y la electoral 
vigente.

Todo debe cooperar áeste apartamien­
to por parle de los encargados dé la ad­
ministración de justicia. Las disposiciones 
antiguas y modernas, continuamente in­
vocadas, así lo ordenan; el ejemplo de

tribuyentes de esta provincia qçie D.Mariano Gobanles . .
retinen por esta circunstancia la 
cualidad de elegibles para Senado- i 
res, á fm de que las personas que 
se crean perjudicadas en sus dere­
chos. puedan reclamar las inclusio­
nes ó exclusiones que procedan 
hasta el dia 7 de Febrero próximo 
ante la Exema. Diputación pro­
vincial.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Lista de los 50 mayores contribuyen­

tes que por la Contribución Territorial 
resultan en esta provincia.

b.Juan Domingo Santa Cruz 
Pedro García Cid . . . 
José Santa Cruz Oribe. . 
Marqués de Vendaña. . 
Marqués de San Nicolás .

. 1.118,72
Prudencio Diez Preslamero.. 1.105,61
Marqués del Puerto . . 
Conde de YislaÜbrida, . 
Marqués de Terao . . 
Cayetano García Laguna. 
Angel Blanco Landa. . 
Tomás Saenz dé Tejada.

. 1.069,89 
. l.(M7,8Ó 
. 1.051,46 
. 1.027,90 
. l.OiO.,04 
, .9'96 74

Contribución 
anual. 

Pesetas.

. 4.032,37 
. 3.129,39 
. 2.945, » 
. 2 373,67 
. 1.882,90

Francisco Ziiluela Mendivil. 1.802,72
Felipe de la Mala.
Manuel Martínez Perez. . 
Mariano Salamanca . . 
Justo Diez Urcariz . . 
Epifanio Orovio . . . 
Aleje Aguiñiga . . . 
Benito María Vivanco. . 
Manuel Orovio. . . . 
Simoij Latorre Viguera . 
Duque de la Victoria. . 
Miguel Orive Argaiz . . 
Lsidoro Pastor Contreras. 
Conde deGirat. . . . 
Ignacio Plana. . . . 
Francisco Mancebo. . . 
Cárlos Arcedo. . . . 
Diego Fernandez Perez . 
Joaquin Miranda Cuadra. 
Fermin Gasléjón . . . 
Leandro Ardanza. . .

Leopoldo Ponce de León. . 
Bern jrdo Fernandez Mar linez 
Calislo Heredia Ruiz.. . . 
José M.“ Fernandez Santos.. 
Eustasio Novajas...............  
.lulian Tejada..................  
Nicolás Breton Saenz. . . 
Fernando Fernandez Bobadi­

lla................... ....
Marqués de Fuente Hijar. . 
Segundo Crespo Zabala. . 
Celso Planzon..................

984,01 
976,22 
969/317 
966,53 
965,20 
947.34
946,58

94.5,82
944.68
943,54
936,15

■ Logroño 25,de Enero de 1871.—Tibur- 
cio María Tomé.

. 1.789,80 '
. 1.775,55 
. 1.767, » 
. 1.741,16 
. 1.660,98 
. 1.610,65 
. 1.555,15 
. 1.543,75 S 
. 1.510,12 
. 1 506,70 
. 1.504,23 
. 1.418,92 
. 1.402,96 
. 1.387,76 
. 1.359,64 
. 1.335,99 
. 1.246,78 
. 1.226,07 i 
. 1.225,22 , 
. 1.181,80 i 
. 1.175,15 jMiguel Salinas.

José María Ortega Martinez . í. 168,51
Nolasco Breton Montero.. . 1.148,55
Dionisio Bombín Olabarria.. 1.145,70
Antonio Guardia................. 1.134,92

Lista de los veinte mayores contribu,- 
yentes que por la Contribución Industrial 
y de Comercio resultan en esta provincia.

Pesetas.

D. Bautista Vidarl y Chacón . 
Leandro Ardanza y Gorosliza 
Patricio Hernandez. . . . 
Santiago Ruiz y Ruiz. . . 
Francisco Roigcharcer. . . 
Rafaél Roca.................. 
Matías Lanzagorta. . . . 
Pedro Giménez Zapatero. . 
Tomás Gimeno..............  
José Bello...................  
Vicioriano Ocon............  
Indalecio Gaicés y Arbaizar. 
Dionisíodel Pradoy Lablanca. 
Pedro Cid y Busto. . . . 
José Godina Deiamart. . . 
Andrés Serrano- y Gochea . 
Evaristo Pison y Garcíaébijo.

Sres. Saenz Ruiz Hermanos. . 
D. Salurio Paul y Urbina. . .

Ramon Ruiz Solana. . . .
Logroño 25 de Enero de 1871 

ció María Tomé.

NÚMERO 150.

968, 
684, 
625, 
500, 
500, 
495, 
495, 
495, 
495, 
495, 
495, 
442,

»

»

»

457,50 
457,50 
427,50 
425, » 
595, » 
382,50 
556, » 
357,5(0 
-Tibur-

D. Ramon de Acero y CrespoGobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 24 del actual y hora de las doce de su ma­
ñana, tendrá lugar la 2.‘ subasta para la venta de 5 robles,^ que en el 
monte de las Aldeas de Badillos y la Avellaneda, partido judicial de 
Torrecilla, llamado Dehesa monte y sitio titulado Entresacados, se ha­
llan señalados con el marco del Distrito, y cuya corta ha sido conce­
dida à los Ayuntamientos de dichos pueblos por orden deS. A. el Re­
gente de fecha 13 de Agosto último.

parte de lodos los Gobiernos en punió tan 
importante, y porque puede considerarse 
además como un tributo pagádo, aun en 
las épocas mas calamitosas para los dere­
chos del ciudadano, á la libérrima emi­
sión del sufragio.

Hoy que, próxima la renovación total 
de la vida polítii a y administrativa de la 
Monarquía española, coincidiendo con un 
nuevo reinado y una nueva dinastía, el 
voto universal'va á intervenir de una ma­
nera direcla en la formación de los Ayun­
tamientos, délas Diputaciones provincia­
les y de los Cuerpos Golegisladores, de­
ber imprescindible es en el Ministro que 
suscribe, -al dirigir su voz á los encarga­
dos de administrar la justicia, no solo in­
culcadles da necesidad de que se absléh- 
gan de inlerveúir en las contiendas elec­
torales, sino hacer que este sal udable prin­
cipio sea una verdad en la práctica para 
que, siéndolo, tenga el cuerpo electoral

respeto ciego á la ley dado por aquellos 
que están llamados á aplicarla así lo exi­
ge; y el porvenir mismo de la Magistra­
tura, elevada hoy entre nosotros á insti­
tución independiente, así lo recomienda, 
no pudiéndo conservar y robustecer de 
otro modo, al parde la autoridad legal 
que ejerce, esa otra autoridad moral que 
únicamente disciérnela opinion á la con­
ducta austera de los que se hallan inves­
tidos con tan sagradas funciones.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1871.—Ulloa.—Señor...

ne

ELECCIONES DE SENADORES.
En conformidad á lo que dispo- 
el artículo l.° adicional de la

ley electoral de 20 do Agosto de 
1870, y el Decreto de 18 de Ene­
ro último, se publican á continua­
ción las listas de los mayores con-

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como signe:

Precio de 
cada uno IDEM TOTAL

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en cenli- 
melros.

Altura 
en 

metros. Pts. cts. Pesetas, céntimos.

5 15 ;30 250

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 250 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
he Sfln Roman, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría d^l^yunta- 
miento con quince dias de anticipación al designado para la c'eíébracion 
del remate. Logroño 1.* de Febrero de 1871.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.
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NUMERO 151. NUMERO 152.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc. 
Hago saber: Que el dia 24 del actual y hora de las doce de su ma­

ñana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 110 hayas, que en el 
monte de Pradillo, partido judicial de Torrecilla, llamado Bocino y 
sitio titulado todo el monte, se hallan señalados con el marco del dis­
trito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pue­
blo, por disposición de S A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. 
■ Hago saber: Que el dia 24 del actual y hora de las doce de su ma- 
' ñaña, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 3 robles, que en el 
monte de Villarejo, partido judicial de Nágera, llamado Ruezá y sitio 
titulado Las Esteñas, se hallan señalados con el marco del distrito, y 
cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por or­
den de S- A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno

IDEM 
TOTAL.

Pests, cts. Psts. cts.

lio 0‘32 7 2 220 *

Número Diámetros Altura

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

de en centí- en
árboles metros. metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

3 1,26 10 15 » 43 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 220 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Pradillo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien­
to, con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate. Logroño 1.” de Febrero de 1871.—El Gobernador, Ra­
mon de Acero.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 45 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villarejo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño l.“ de Febrero de 1871.-El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NÜMERO119.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PODELA Á BILBAO
MOVIMIENTO Y TRAFICO. REGLAMACIO NES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes á cuya publicación hade procederse en virtud del artículo 172 
del Reglamento de policía de los ferro-carriles.

Número 
de órdeo. Fecha del hallazgo.

Estación donde se han 
hallado los bultos. Detalle de los bultos.

Nombre de la persona 
que los ha hallado.

Punto donde 
se bailaron.

119 29 Diciembre 1876. Logroño. 2 bultos ropa vieja. Un viajero. Tren 6, coche de 3.*

Bilbao 5l de Diciembre de 1870. - El Gefe del Movimiento y Tráfico, Carlos Anns.

NUMERO 120.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TÜDELA A BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. ■<- . RECLAMACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación puede procederse en virtud del art. 172 det Reglamento.

Número 
do las 

expedicio­
nes.

FECHA 

de la detención. Procedencia. Destino.

Número y naloralsz.; 

de los bultos. Peso. Remitente. Consignatario Servicio.

04.682 18 de Nobre. 1810. Zaragoza. Logroño. 1 fardo papel. 145 Vili osa. P. V.

869 17 X ® Orduña. id. 1 b.* sacos vacíos. 2 Sa enz. G. V.

2.387 16 » » Calahorra id. 4 caja her rams. 14 Juana Blas. G. V.

Bilbao !.• de Enero de 1871.—El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Aniié.
’ IMP. DE F. MENCHACA.


